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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2016-00010-00 

Demandante (s): Andrea Esperanza Saavedra 
Demandado (s): Clínica Minerva 
Asunto: Aprueba Liquidación de crédito 

 

En atención a que la parte activa, allegó actualización del crédito, la que no refleja la 
realidad procesal del asunto, por lo que el despacho la rehace de la siguiente manera:  

 

Liquidación del 25 de febrero de 2019: 

 

 

Menos abono título judicial:  $46.816.257,15, el que alcanza a cubrir capital y costas 

 

Más intereses marzo a mayo 2019: $3.281.851 

DESDE HASTA CAPITAL TASA INTERÉS 

1-feb-19 28-feb-19     40.000.000  2,46% 
                  
985.000,00  

1-mar-19 31-mar-19     40.000.000  2,42% 
                  
968.666,67  

1-abr-19 30-abr-19     40.000.000  2,42% 
                  
966.000,00  

1-may-19 5-may-19     40.000.000  2,42% 
                  
193.400,00  

 

SALDO A LA FECHA, por concepto de capital y costas: $0. 

Saldo por intereses:: $15.237.851 
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Por lo expuesto el despacho resuelve. 
 
2. Modificar la liquidación aportada por la parte actora.  

 
Aprobar la liquidación del crédito contenida en este auto. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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